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Nuestra Carta Magna , en su artículo 139 inciso 22 establece como principio de la 
función jurisdiccional que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación , 
rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad, tal fin descansa en los 
pilares fundamentales de la educación, trabajo y con el soporte de la disciplina ; en 
este contexto la norma penitenciaria , el Código de Ejecución Penal Decreto Legislativo 
Nº 654 , recogiendo el mandato constit ucional determin a como objetivo lo 
precedentemente indicado y para efectos del tratamiento penitenciario el artículo 
cuarto del Titulo Preliminar de este código establece que el mismo es posible lograr a 
través del Sistema Progresivo , lo que implica que el interno en el campo penitenciario 
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es y debe ser el centro de atención en cuanto concierne a mecanismos de tratamiento 
y todo aquello que contribuya a la rehabilitación , que permita el retomo del sentenciado _ 
a la comunidad en condiciones mejores de las que provocaron su reclusión . 

El sistema progresivo a diferencia de otros sistemas que determinaron como medio de 
tratamiento el aislamiento y el silencio absoluto, establece fases mediante las cuales 
se hace efectivo el tratamiento penitenciario, la primera de ellas lo constituye la 
observación, que consiste en el estudio y evaluación del interno que ingresa al centro 
carcelario a fin de conocer sus aptitudes laborales, educativas, culturales, deportivas , 
etc. las que deben ser orientadas adecuadamente en los programas de tratamiento . 
Inmediatamente después se produce la clasificación , proceso importante mediante la 
cual los internos son separados en grupos homogéneos diferenciados para luego en 
una fase intermedia que es el tratamiento , realizar una acción particularizada e 
individual según el caso que permita mediante la concurrencia de mecanismos 
rehabilitadores y programas psicológicos, médicos, religiosos, etc. la enmienda del 
penado para una reinserción favorable en la comunidad . En este contexto del Sistema 
Progresivo aparece como última fase la prueba que no es otra que la comprobación 
de las acciones rehabilitadores llevadas a cabo en el centro penitenciario y la posibilidad 
de acceso a mecanismos de pre-libertad como la semilibertad y la liberación condicional, 
que constituyen buenos medios de tratamiento en libertad mediante la reincorporación 
a la comunidad paulatina del sentenciado bajo reglas de conducta cuyo cumplimiento 
obligatorio crea en el penado un hábito de autodisciplina y autocontrol que le permite 
desenvolverse durante el goce del beneficio en la comunidad libre como elemento 
útil , pues , lo contrario conlleva a la revocatoria y el retorno del penado al 
establecimiento penal, a los efectos de seguir cumpliendo la condena impuesta en las 
modalidades que establece el Código de Ejecución Penal. 

Confonne al contexto precedente , el objetivo del campo penitenciario se materializa 
durante la ejecución de la pena y dentro del sistema progresivo en el reconocimiento 
de la conducta del interno como forma de lograr la convivencia pacífica y posibilitar 
un ambiente de orden y tranquilidad , que permita implementar y poner en práctica 
los diversos programas de tratamiento de acuerdo a las particulares características del 
interno, para esta finalidad es que el Estado Peruano adopta el Sistema Progresivo 
que le permitirá al interno acogerse a los beneficios penitenciarios que nuestra 
legislación establece, entre ellos los que corresponden en su concesión estrictamente 
al campo penitenciario y los de pre - libertad como retomo anticipado a la pena final, 
al órgano jurisdiccional. 

Los beneficios penitenciarios con los que cuenta el interno, se encuentran tipificados 
en el Título íl Capítulo IV, Artículo 42º del Código de Ejecución Penal Decreto 
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Leg islativo Nº 654, son : Penni so de salida, Visita Íntima, Semi libertad, Liberta d co ndi­
cional y Redención de pena por e l Trabajo y Educación, y otros ta les como estí mul os 
y recomp ensas , estos se otorgan atendiendo al crit erio de individua lizac ión de la pena 
de los div ersos tipo s de delincuente. As imismo, ex isten difere ntes moda lidades de 
conc es ión establecida s a través de nonn as que han ido modificándose en el t iempo, 
atendiendo a la graved ad del tipo penal que determin a el acog imiento en e l caso de la 
red ención de pena en la modalid ad del 5x 1 ,y exce pciona lmente se establec ió para 
terrori smo, secu estro y extorsión el 7x l con una aplicació n exc lusiva so lo para la 
libertad definitiv a y en los casos de sentenciados la semi liberta d y liberac ión condi­
cional , se detennin ó mecanismos de acceso en función al t ipo penal, es dec ir a la 
gravedad del dañ o causado en el delito, por lo que ordinar iamente seria el 1/3 o 2/3 
de la pena pa ra semilib ertad y liberación condici onal al cumplimi ento del cincuenta 
por ciento de la condena y extraordinariamente a las tres cuartas partes , confor me a 
la legislación especial que post eriom1ente a la vige ncia del Código de Ejec ución Penal 
se ha incorp ora do . 

En el caso de delito de terrori smo, la primera norma que tipificó este acc ionar de lictivo 
fue el Decr eto Leg is lativo Nº 046, en el campo penitenciario no res tringía ningún 
beneficio penit enciario, por cuanto a ese mom ento, en el año 198 1 no se sabía la rea l 
dim ensi ón que iba a adquirir este probl ema en cuanto a l accionar de los grupos ann ados 
y qu e a la postr e determin ó ingente pérdida de bienes tanto de l Estado y part iculares 
y la muert e de much os compatriotas inocentes. Frente a este hecho la reacc ión del 
Estado fue en algunos casos confonn e a los informes de la Comisión de la Verdad y 
otro s desprop orcion ada, poni endo a la pob lació n genera lmente campesina ante dos 
acc iones, es decir la estata l y la subve rs iva , que con llevaro n excesos que hoy 
lamentamos. Posteriorm ente la Ley Nº 2465 1 que derogó e l Decreto Leg islat ivo Nº 
046 incorp oró el art ículo 85º en el Código Penal estableciendo circunstancias ex imentes 
o atenuante s en casos de confes ión vo lunta ria y abandono de actividades de lict ivas 
«supuesto bajo el cual no se le privara de benefic ios peni lenciarios entre ellos - la 
redención de p ena p or el trabajo y el estud io» . Luego mediante la Ley Nº 25 103 se 
es tableci ó otorgar cierto s beneficios, como por ejemplo la rem isión de la pena para 
age ntes por delito de terrori smo que propo rc ionaran información eficaz , que permitiera 
descubrir la organización y funcionamiento de bandas te1TOristas o la identidad de sus 
cabec illas. 

Es a part ir de la promul gac ión del Código de Ejecució n Pena l del año 199 l. que se 
limi tó la conces ión de los beneficios penite nciarios de redención de pena por el trabajo 
y la educac ión para age ntes por de lito de terro rismo ; de igual forma el artículo 3° del 
Decreto Ley Nº 25744 se mantuvo en la misma orientac ión restrictiva para no conceder 
benefi cios penitenciar ios a los agentes por terroris mo. Asimismo , el D. L. 25916 en 



Germán Sma/1 Arana 

su artículo 1 ° precisaba «que mantienen vigencia las prohibiciones de beneficios 
penitenciarios y procesales, incluido el articulo 137º del Código Procesal Penal 
para delitos de terrorismo». 

Los procesados y sentenciados por terrorismo a través de organizaciones de apoyo y 
familiares acudieron al Tribunal Constitucional solicitando la inconstitucionalidad 
del articulo 19 de la Ley Nº 25475, el cual establecía que: «Los procesados o 
condenados por delito de terrorismo no podrán acogerse a ninguno de los beneficios 
que establece el Código Penal y el Código de Ejecución Penal.», petición que fue 
declarada procedente en base al Principio de Igualdad y Humanidad que rigen en el 
campo penitenciario y en base a ello es que el Ejecutivo , mediante delegación de 
facultades, que concede el Congreso de la República, se emitió el Decreto Legislativo 
Nº 927 , que modificando la Ley Nº 25475 de Terrorismo estableció la concesión de 
beneficios penitenciarios como la redención de pena por el trabajo y educación y la 
liberación condicional , esta norma creo para este delito un nuevo mecanismo de 
redención que es el 7x 1, es decir por cada siete días de trabajo efectivo el interno gana 

día a su favor, estableciendo mecanismos de control para tal efecto mucho mas 
rigurosos que para los demás delitos y disponiendo que este beneficio es aplicable 
solo para los efectos de egreso anticipado a la condena final y en el caso de la liberación 
condicional si bien abrió la oportunidad de concederlo , este se producía en la modalidad 
mas extensa , es decir al cumplir EFECTIVAMENTE las tres cuartas partes de la 
condena impuesta , lo que implica que a diferencia de los demás delitos contenidos en 
el código penal y cuyas penas se cumplen en el recinto penitenciario donde es factible 
adicionar al tiempo de reclusión el correspondiente a la redención de pena para alcanzar 
antes la liberación condicional, pero en este caso específico de retorno antelado a la 
comunidad social, no admitía en el delito de terrorismo tal posibilidad obligando que 
su concesión fuese al cumplimento de la totalidad de las tres cuartas partes de la pena 
impuesta , implicando por lo tanto que la redención de pena solo era de aplicac ·v, 
para la libertad definitiva. Estos beneficios que se aperturaron para el de lito de 
terrorismo eran procedentes solo para los casos de pena temporal, es decir para 
sentenciados a pena privativa de la libertad de dos días a treinta y cinco años no 
siendo procedente para los casos de pena indeterminada como es la cadena perpetua. 

Dentro de la política criminal que corresponde al Estado , y al posible resurgimiento 
de grupos terroristas en la zona del VRAE , donde mediante emboscadas se han 
aniquilado recientemente miembros de la policía , se han incendiado carros de esta 
institución Y derribado inclusive un helicóptero , el Poder Ejecutivo a instancia del 
Ministerio de Justicia presentó al Congreso de la República el Anteproyecto de Ley 
derog atorio del Decreto Legislativo Nº 927 , que concedía los beneficios penitenciarios 
de redención de pena y liberación condicional a los sentenciados por este delito , el 
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mismo que fue aprobado por el Congreso y se concretó en la Ley Nº 29423 de fecha 14 
de octubre del presente afio, que deroga el Decreto Legislativo antes referido y suprimen 
los beneficios penitenciarios de redención de pena y liberación condicional para los 
delitos de terrorismo; se_ debe tener en cuenta que dicha restricción no alcanza a todos 
los beneficios penitenciarios sino solo a la redención de pena por el trabajo y educación 
y la liberación condicional quedando en libertad de la autoridad penitenciaria la 
concesión del permiso de salida y la visita íntima . 

La posición del Tribunal Constitucional sobre beneficios penitenciarios para internos 
por delito de terrorismo se encuentra plasmada en la Sentencia Nº 0010-2002 -AI/TC 
que fue publicada en el Diario Oficial «El Peruano» el 03 de enero del 2003, la misma 
que deja entrever la justificación respecto de la prohibición que el legislador había 
efectuado para no conceder beneficios penitenciarios , es así que el Tribunal Const­
itucional «no considera que la no concesión de los beneficios penitenciarios para los 
condenados por el delito de terrorismo infrinja per se, el principio de igualdad , toda 
vez que se justifican en atención a la especial gravedad del delito en cuestión y a los 
bienes de orden público constitucional que con su dictado se persiguen proteger» . De 
lo antes citado se puede colegir el principio de igualdad es entendido en su sentido 
material, es decir igualdad dentro del marco estricto de la ley permitiendo otorgar 
distintos beneficios penitenciarios en función de la naturaleza del delito. 

En otra resolución, el Tribunal Constitucional con la Sentencia N.º 00033-2007-Pl/ 
TC del 25 de setiembre de 2009, referente a la constitucionalidad del principio de 
igualdad en la concesión de beneficios penitenciarios señala lo siguiente: « ... la 
afectación o intervención del Principio Derecho de Igualdad (leve) que genera la 
exclusión del otorgamiento de los beneficios penitenciarios de redención de la pena 
por el trabajo y la educación , semilibertad y liberación condicional a un grupo de 
internos ... , tiene como fin constitucional relevante la obligación que tiene el Estado 
de garantizar la protección de la población de las amenazas contra su seguridad ... ». 

Es menester aclarar que como se ha mencionado en líneas precedentes, la Ley Nº 
29423 no estaría suprimiendo todos lo beneficios con los que cuenta el interno recluido 
por delito de terrorismo , puesto que no todos los beneficios penitenciarios han sido 
restringidos, es así que el interno cuenta con otros beneficio s tales como la visita 
íntima y el permiso de salida en casos especiales; como observamos el fin de esta 
norma está dirigido a la protección de la seguridad de la población y los parámetros 
que se ha utilizado se basa en la naturale za gravosa del ilícito referido. 

La Ley Nº 29423 plantea en relación al delito de terrorismo el endurecimiento de la 
Polftica Penitenciaria del Estado, a su vez nonn aliza la regulación penitenciaria en 
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los casos de delitos de secuestro y extorsión, lo que significa la modificación de la Ley 
Nº 28760, señalando las pautas a las que se sujetaran los beneficios penitenciarios en 
el caso de sentenciados por estos delitos , en donde se le reconoce la redención de pena 
por el trabajo o la educación ,en la modalidad del 7x 1, y la liberación condicional , al 
cumplir efectivamente las 3/4 partes de la pena. 

Finalmente, es de indicar que la situación carcelaria nacional es lacerante , por la 
excesiva población existente , pues su capacidad de alojamiento es de solo 23,000 re­
clusos y sin embargo a la fecha tenemos más de 44,609, que lo convierte en un ambiente 
hostil y violento, favoreciendo el fenómeno de la prisionización, que afecta al interno 
en todo orden de cosas, imposibilitando cumplir con la función resocializadora de la 
pena y devolviendo al seno social a un hombre con una serie de problemas que 
finalmente lo lleva a la comisión de nuevo delito y al retorno al establecimiento 
penitenciario, y determinando como consecuencia, el crecimiento de la población 
carcelaria . 

En los últimos años la política criminal se ha caracterizado por el endurecimiento de 
las penas en una serie de delitos , así como la disminución y la eliminación de beneficios 
penitenciarios , que a la postre traerá consigo mayor tiempo de permanencia de 
sentenciados, tugurizando las cárceles y haciendo imposible cumplir con el objeto y 
la finalidad asignada a la pena, por lo que corresponde efectuar un mejor análisis en 
cuanto corresponde a los beneficios penitenciarios , que permitan aún en delitos graves 
el acceso por lo menos a la redención de pena para la libertad por cumplimiento de 
pena en la modalidad del siete por uno . 


